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CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 147

(De martes 17 de noviembre de 2009)

POR LA CUAL SE ADICIONA UN ARTÍCULO A LA RESOLUCIÓN DE GABINETE No.121 DE 18 DE
SEPTIEMBRE DE 2009, MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN DE GABINETE No.133 DE 13 DE OCTUBRE DE
2009, “QUE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA ACORDAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS
MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y DE SUS RESPECTIVOS SUPLENTES, CON
SUJECIÓN A LA APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA NACIONAL”

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Decreto Ejecutivo Nº 96

(De jueves 12 de noviembre de 2009)

"POR EL CUAL SE CREA LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA PREVENIR, DESALENTAR Y
ELIMINAR LA PESCA ILEGAL, NO DECLARADA, NO REGLAMENTADA DE LAS NAVES DEDICADAS A LA
CAPTURA, TRANSPORTE Y TRASBORDO DE RECURSOS ACUÁTICOS, ASÍ COMO TAMBIÉN DE NAVES DE
APOYO A LAS NAVES DE CAPTURA DE ESTOS RECURSOS, COMO UN ORGANISMO DE CONSULTA Y
ASESORÍA ESPECIALIZADO EN TODO LO CONCERNIENTE A LAS POLÍTICAS Y MEDIDAS SOBRE LA
PESCA ILEGAL, NO DECLARADA, NO REGLAMENTADA DE LAS NAVES INSCRITAS EN LA MARINA
MERCANTE NACIONAL".

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Decreto Ejecutivo Nº 178

(De miércoles 11 de noviembre de 2009)

"POR LA CUAL SE DESIGNAN A LOS REPRESENTANTES DEL ESTADO ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA LAS MINAS CORP."

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Ejecutivo Nº 725

(De jueves 15 de octubre de 2009)

"POR EL CUAL SE DESIGNA A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN EN REPRESENTACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO".

MINISTERIO DE VIVIENDA
Resolución Nº 395-2009

(De lunes 2 de noviembre de 2009)

“POR LA CUAL SE DESIGNA TRANSITORIAMENTE COMO DIRECTOR Y SUBDIRECTOR DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL A LOS FUNCIONARIOS QUE FUNGÍAN COMO DIRECTOR Y
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO URBANO RESPECTIVAMENTE, CON LAS FACULTADES Y
ATRIBUCIONES ASIGNADAS A LA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ADEMÁS DE
COORDINAR Y EJECUTAR LAS FUNCIONES DE LAS DIRECCIONES DE CONTROL Y ORIENTACIÓN DEL
DESARROLLO, Y DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL, DESDE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 61
DE 2009, HASTA TANTO SE HAGAN LAS DESIGNACIONES PERTINENTES;”.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

CONSEJO DE GABINETE

RESOLUCIÓN DE GABINETE No.147

(de 17 de noviembre de 2009)

Por la cual se adiciona un artículo a la Resolución de Gabinete No.121 de 18 de septiembre de 2009, modificada por la
Resolución de Gabinete No.133 de 13 de octubre de 2009, "Que reglamenta el procedimiento para acordar los
nombramientos de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de sus respectivos Suplentes, con sujeción a la
aprobación de la Asamblea Nacional".

El Consejo de Gabinete,

en uso de sus facultades constitucionales y legales,

Considerando:

Que, mediante la Resolución de Gabinete No.121 de 18 de septiembre de 2009, el Consejo de Gabinete reglamentó el
procedimiento para acordar el nombramiento de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de sus respectivos
Suplentes, con sujeción a la aprobación de la Asamblea Nacional;

Que el artículo 7 de la referida Resolución de Gabinete establece las funciones de la Comisión Especial de Credenciales,
una de las cuales consiste en recibir todas las opiniones que por escrito se presenten respecto a los aspirantes y
compendiarlas en un informe que deberá remitirlo al Presidente de la República, así como al Consejo de Gabinete, por
conducto del Ministerio de la Presidencia;

Que, es necesario determinar las formalidades que deben cumplir las opiniones que se presenten respecto a los distintos
aspirantes a ocupar los cargos de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de sus respectivos Suplentes;

RESUELVE:

Artículo 1. Adicionar el artículo 7-A a la Resolución de Gabinete No.121, de 18 de septiembre de 2009, modificada por la
Resolución de Gabinete No. 133 de 13 de octubre de 2009, así:

"Artículo 7-A: Toda opinión que se presente respecto a los aspirantes a ocupar los cargos de Magistrados de la Corte
Suprema de Justicia y de sus respectivos Suplentes, debe hacerse por escrito y contendrá los siguientes elementos:

1. Nombre y señas particulares de la persona que presenta el escrito, que deben incluir su residencia, oficina o local en que
puede ser localizada y, de ser posible, el número de teléfono y de fax respectivo, así como el correo electrónico;

2. Relación de los hechos fundamentales en que se basa su opinión;

3. Lugar, fecha y firma de la persona interesada;

4. Las pruebas de que disponga.

Los ciudadanos dispondrán del término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la última publicación de la lista de
aspirantes acreditados, para presentar sus opiniones, en el lugar y durante el horario que, para tales efectos, establezca la
Comisión Especial de Credenciales.

La Comisión Especial de Credenciales deberá publicar, por dos (2) días calendario consecutivos, en dos (2) diarios de
circulación nacional, un anuncio que contendrá el lugar y el horario determinados para la recepción de las opiniones a que
hace referencia este artículo."

Artículo 2. La presente Resolución adiciona el artículo 7-A a la Resolución de Gabinete No.121 de 18 de septiembre de
2009 modificada.

Artículo 3. Esta Resolución de Gabinete empezará a regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en la ciudad de Panamá, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil nueve (2009).
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RICARDO MARTINELLI B.

Presidente de la República

El Ministro de Gobierno y Justicia,

JOSÉ RAÚL MULINO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

JUAN CARLOS VARELA RODRÍGUEZ

La Ministra de Educación,

LUCY MOLINAR

El Ministro de Obras Públicas,

FEDERICO JOSÉ SUÁREZ

El Ministro de Salud,

FRANKLIN VERGARA J.

El Ministro de Trabajo y Desarrollo

Laboral, encargado,

LUIS ERNESTO CARLES

El Ministro de Comercio e Industrias,

encargado,

RICARDO QUIIJANO J.

El Ministro de Vivienda,

CARLOS DUBOY SIERRA

El Ministro de Desarrollo Agropecuario,

encargado,

LUIS VÍCTOR VILLARREAL

El Ministro de Desarrollo Social,

GUILLERMO FERRUFINO BENÍTEZ

El Ministro de Economía y Finazas,

ALBERTO VALLARINO CLÉMENT

El Ministro para Asuntos del Canal,

RÓMULO ROUX

DEMETRIO PAPADIMITRIU

Ministro de la Presidencia y

Secretario General del Consejo de Gabinete
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
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MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

RESOLUCIÓN No.395-2009

(de 2 de noviembre de 2009)

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

En uso de sus facultades legales,

C O N S I D E R A N D O:

Que por mandato de la Ley 61 del 23 de octubre de 2009, el Ministerio de Vivienda se denominara Ministerio de
Vivienda y Ordenamiento Territorial y se crea el Viceministerio de Ordenamiento Territorial.

Que el Viceministerio de Ordenamiento Territorial coordinará las Direcciones de Ordenamiento Territorial, de Control y
Orientación del Desarrollo, de Investigación Territorial, de Ventanilla Única y de Propiedad Horizontal;

Que el Artículo 8 de la Ley 61 de 23 de octubre de 2009, establece que el Ministro de Vivienda y de Ordenamiento
Territorial podrá delegar el ejercicio de sus funciones en los Viceministros, en el Secretario General o en Directores según
el ramo, excepto en los casos en que este expresamente prohibido por la Constitución Política de la República y la Ley;

Que el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial asignara las funciones de las unidades administrativas y de las
direcciones a través de resolución ministerial ajustándose a lo establecido en la ley y en sus reglamentos;

Que para la ejecución de las funciones establecidas para cada una de estas direcciones hasta tanto sean estructuradas
mediante la reglamentación correspondiente se requiere delegar transitoriamente la dirección de las mismas adoptando
procedimientos ágiles que permitan una eficiente prestación de los servicios y el logro de los fines estatales;

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: Designar transitoriamente como Director y Subdirector de Ordenamiento Territorial a los
funcionarios que fungían como Director y Subdirector de Desarrollo Urbano respectivamente, con las facultades y
atribuciones asignadas a la Dirección de Ordenamiento Territorial, además de coordinar y ejecutar las funciones de las
Direcciones de Control y Orientación del Desarrollo, y de Investigación Territorial, desde la entrada en vigencia de la Ley
61 de 2009, hasta tanto se hagan las designaciones pertinentes;

ARTÍCULO SEGUNDO: Designar como Directora Encargada de Propiedad Horizontal a la actual Jefa del hasta entonces
Departamento de Propiedad Horizontal, desde la entrada en vigencia de la Ley 61 de 2009, hasta tanto se hagan las
designaciones pertinentes;

ARTÍCULO TERCERO: Ratificar las actuaciones del Director Encargado y Sub Director de Desarrollo Urbano, así como
de la Jefa de Propiedad Horizontal desde la promulgación de la Ley 61 de 2009 a la entrada en vigencia de esta resolución

ARTICULO CUARTO: Esta Resolución entrará a regir a partir de su aprobación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 3, 8 y demás concordante de la Ley 61 de 23 de octubre de 2009.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS A. DUBOY S.

Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial

 

LM/LR/jg.
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